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PARTE OFICIAL. 

lOtETIN EXTRAOtlDlNAttlO nr[ , DIA 1G DE 
NoviEUBaEDEl873. 

E l Excmo. Sr. i f i n i s t r o de l a Go
b e r n a c i ó n en t e l é g r a m a que aca
bo ile recibir me dice lo siguiente: 

« L a columna del Comandante 
Koca, alcanzd ayer f acc ión Vega 
por la provineiii de A l i can t e en 
e¡ puntó l iamndo de Frai les . La 
desalojó completamente, ocasio-
nAndola varios muertos, .25 p r i 
sioneros, en t re los que h a y dos 
oficiales. E n un nuevo reconoci
miento practicado, han sido cap
turados otro-, nueve cariistas, ar
mas y pertrechos do guer ra . V e i n 
tiocho-republicanos, vecinos de 
Cardeden, defendieron d u r a n t e 
20 lioias su pueblo, atacado por 
los facciosos, mostrando t a l he
roic idad y denuedo que hasta 
después de desplomarse la b ó v e d a 
de la Gasa Consistoria), en que 
se habian refugiarlo, no ofrecieron 
rendirse bajo la condición deque 
fueran respetadas sus vidas, pero 
Jos fanSl icosy sanguinarios car
listas, fa l ta ron á su palabra e m 
peñada y asesinaron á varios de 
aquellos h é r o e s , stiqnearon la po
blación y se l l evaron rehenes. 

La columna Reyes desa lo jó de 
S:!n Celoui á los carlistas y los 
hostilizó por mucho tiempo. La 
partida V i l l a l a i n continúa perse
gu ida por columnas Guardia c i 
v i l . Las fragalas insurrectas e s t á n 
listas para salir & ln mar, pero no 
lo han verificado por negarse & 
el lo los ma..¡uinistas y condesta
bles, que de spués de embarcados 
saltaron á t i e r r a . A y e r se han 
p r e s i n l a l o íi las autoridades u n 
soldado de Iber ia , dos do infan
t e r í a mar ina y u n t u a r i n a r o . » 

Lo que se' anuncia para cono-
cimiento d é l o s pac í / i cos habi tan
tes de l a p rov inc ia . León 10 de 
JVou/emínj itc ] S 7 5 . — E l Gober
nador , Mauuel A , del V a l l e . 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

Circular.—Núm 132. 
H a b i é n d o s e aparecido en e l 

pueblo de Banamar ie l n a cabal lo,-
cuyas seflas se expresan á con 
t inuac ion; la persona, que ss otea 
con derecho a l m i smo , puede 
presentarse á recejarle, j u s t i f l -

¡oando enfe rma l a l e g i t i m i d á d de 
^aquel. 

• León 11 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, M a n u e l ' A . del 
Va l l e . 

SESAS DEL CABALLO. 
Alzada seis y m é d i a cuartas, 

edad cerrado, p i l ó rojo, pa t i ca l -
zado del pie derecho, lunar b lan 
co en e! antebrazo izquierdo, o t ro 
en e l pie , c a p ó n . 

ADMINISTttACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

•¡VHIVA-S. 
Núm. 133. 

Por providencia da h o y y de 
conformidad con e l d ic tamen 
emi t ido por e l Ingen ie ro Jefe 
del ramo y secc ión respect iva, 
he tenido á b i e n declarar nu lo , 
cancelado y s in valor a lguno e l 
expediente de regis t ro de la m i n a 
de an t imon io , nombrada La L i 
ber tad , hecho por D . R a m ó n G. 
Puga Santal la , apoderado en esta 
ciudad de D . Lu i s Francisco L e ó n 
Masson y B e n é , si ta en t é r m i n o 
do Buron , A y u n t a m i e n t o del mis 
mo y si t io l lamado Las Azas, 
por no ex i s t i r terreno franco y 
encontrarse su pun to da pa r t i da 
dentro' de la octava pertenencia 
de la mina ya otorgada a l mismo 
interesado con e l nombre de 
Luisa. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este pe r iód ico of icial para co
nocimiento del p ú b l i c o y .en c u m 
p l imien to de lo prevenido en l a 
ley d<3 m i n e r í a v i g e n t e , 

L e ó n 12 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Val le . . '. 

Núm 134. 

Por providencia da h o y y de 
conformidad con e l d i c t á m a n 
emi t ido por e l Ingen ie ro Jefe d e l 
ratno y secc ión respectiva, he 
tenido á b ien declarar n u l o , c a n 
celado y s in va lor a lguno e l ex 
pediente de r eg i s t ro de la m i n a 
L a P r i m i t i v a , de h ie r ro , hecho 
por D . J o s é Bo t i a Pastor,: s i t a 
en t é r m i n o de Argove jo , A y u n 
tamiento de V i l l a y a n d r e y sitio-
que l l a m a n Montebajo, por no 
ex i s t i r terreno franco y encon
trarse su punto dé par t ida en e l 
mismo que la m i n a ya otorgada 
á ü . Sa turn ino M a r t í n e z , con e l t í -
t u lo de La Moderna. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este pe r iód ico of icial para co
nocimiento del p ú b l i c o y en c u m 
p l i m i e n t o de l a l e y da m i n e r í a 
v i g e n t e . 

L e ó n 13 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

Ntitn. 13B. 
Por providencia de h o y y de 

conformidad con e l d i c t á m e n 
emi t ido por e l Ingen ie ro segun
do d e l r a m o y S e c c i ó n respectiva, 
ha tenido á bien declarar nu lo , 
cancelado y s in valar a lguno e l 
expediente da regis tro de la m i n a 
de ca lamina y otros, nombrada 
Mar í a Luisa , hecho por D . L u 
ciano OamaleSo y Araujo, vecino 
de Riosoco de Campos, si ta en 
t é r m i n o do Posada de Va ldeon , 
A y u n t a m i e n t o del mismo, y s i t io 
l lamado A r g a l l o de Arestas, por 
no ex i s t i r terreno franco y encon

trarse su punto .de pa r t ida d e n t r o , 
de las pertenencias de l a m i n a 
y a otorgada i D . R a m ó n Ru iz , 
t i t u l a d a « A d e l a , » 

' L o que he dispuesto se inser te : 
en este pe r iód ico oficial para cono
c imien to del p ú b l i c o y en c u m 
p l i m i e n t o de la l e y de m i n e r í a 
v i g e n t e . 

L e ó n 13 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel Á . d e l . 
V a l l e . 

(Gacela de! 7 de Noviembre.) 

MINISmiO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

En vista de que la Academia de Be
llas Arles en su ¡ufarme de l .VIe Octu
bre último manifestó que ninguno da 
ios diseüos y un modelo presentados al 
concurso para el sello nacional satisfacía 
al pensamiento que debe presitlir á esta 
obra artística, el Gobierno de la Repú
blica se ha semtlo convocar otro con
curso bajo las siguientes ctmdicioncs: 

1 . * El proyecto para el nuevo sello 
nacional consistirá en un modelo de baje 
relieve en cera ó en yeso, de forma cir
cular, cuyo diáaiílro no excederá de 
O'IS metros ni bajará de O'IO, debien
do estar rjeeulndo de manera que pueda 
adaptaras cémotlamente al grabado ea 
hueco y á la estampauiun en seco. 

2. ' Rcpresenlará el expresado mo
delo los símbolos privativos de los anti
guos estados que concurrieron á formar 
la nación españo.a, constituyendo su 
unidad política. Los indicados símbolos 
se sujetarán en un lodo á las prescrip
ciones de la ciencia heráldica, y deberá 
aparecer sobro ellos una corona mural. 

3. ' En el exergo del medallón que 
resultare se leerá la inscripción de í>'c¡/# 
Nscioml. 

4. " El autor del proyecto que i ju i • 
ció de la Acailfraia mereciere la prefe-
cencia será l emuuenido con la cantidad 
lis 800 péselas. 

i i . " Los proyectos se recibirán en la 
Secrclariade osla Ministerio dentro dul 
pl?7,o de dos meses, » contar desda la 
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publicación déla convocatoria cu la Ga
cela oficial. 

6 / Cada modelo deberá dislinguir-
se con UII lema y ser acompañado de un 
pliego cerrado señalado con el mismo 
lema, y que contenga di airo el nombre 
7 seDas del domicilio de su autor. 

De orden del expresado Gobierno lo 
digo i V. I . para so conoeimieuto y efec
tos oportunos. Dios guarden V. I , mu
chos anos. Madrid 3 de Noviembre do 
1 8 7 3 . = 3 i o Ramus = S r . Secretario 
general interino de este Ministerio. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

limo. Sr.: En virtud de expediente 
instruido por consecuencia de instancias 
departe interesada y de consultas ele
vadas por algunas Juntas provinciales 
de primera enseQanza, el Gobierno de la 
República Jia tenido á bien adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1. ' Los Maestros que sirven en pro • 
piedad Escuelas pdblkas de primera en-
sefianza legalmente obtenidas, sea cual 
fuese su clase y sueldo, y tuvieren que 
cesar en sus destinos para pasar al ser
vicio de las armas en cumplimiento de 
las leyes, conservarán la propiedad de 
sus respectivas Escuelas, y podrán vol 
ver á ellas tan luego como se lo permi
tan los asuntos de la Milicia. 

i ' Al cesar un Maestro en una_ Es
cuela por las causas expresadas la Jun
ta provincial anunciará inmediatamente 
a sustitución temporal de la misma con 

todo el sueldo y demás emolumentos por 
término do 1 a días, y rnmilirá al Ayun -
(amiento la propuesta en el modo y for
ma que para las demás provisiones pre
viene la órden de 1.° de Abril de 1870, 
entendiiíinlese que podrán optar á estas 
sustiluciones todos los Maestros que po 
sean titulo de la clase de la Escuela quo 
haya de proveerse. 

3. ' Estos sustitutos cesarán en sus 
cargos en el momento en que los pro 
pletarios se presenten & desempeñarlos, 
prévia la intervención de la Autoridad 
local, dando conocimiento á la Junta 
provincial, y para los efectos de su car 
rera, se les cuutará de abono el tiempo 
de servicio en esta clase de sustituciones 

l.' Mientras se provee la Esucela 
con arreglo á las anteriores prescripcio 
nes y en el caso de que no se presen 
tasen aspirantes á la sustitución, las 
Juntas provinciales cuidarán de que 
la enseñanza cstó servida por un inte
rino en la forma que previene la regla 
2 . ' de la orden de 1," de. Abril citada. 

Lo que digo á V I . para su conocí 
mienlo y demás efectos, Dios guarde á 
V. I . muchos años. Madrid 24 deOo 
tuhredelS73,—Gil Berges — Sr. 1)1 
i ector general de Instrucción pública. 

(Gaceta ilel 8 do Noviembre ) 
M I N I S T E R I O DE F O M E N T O . 

Door-oto. 
La separación de la Administración 

— 2 
y la política es tina urgente necesidad 
cuya satisfacción de día en día recia-, 
ma la opinión pública con mayor ¡m-
ptirio. Mas para realizarla es forzoso 
que los empleados reúnan probadas 
condiciones de aptitud en que su i n -
amovilidud pueda apoyarse.* Hasta 
tan lo que estos principios y procedi
mientos puedan aplicarse á todos las 
ramos de la Administración, la pru
dencia aconseja que paulatinamente 
vayan realizándose en aquellos cen
tros administrativos y con aquellos 
modestos funcionarios que más leja
nos deben hallarse, de la política m i 
litante. A esta clase pertenecen, á nu 
dudarlo, las Secciones provinciales de 
Fomento,y particularmnnle los Escri-
bieates que en ellas sirven, empjettdas 
de modüálísima posición que dtb^u 
hallarse al abrigo de la incesante ios -
tabüidad de los destinos públicos. 

Con tal objeto debe exigirse á estos 
empleados que prueben su aptitud en 
rigorosa oposición, siendo esta cir
cunstancia garant ía de su inamovil i -
dad mientras no fa.ten al cumplímien 
to de sus deberes.-y esta falta no se 
pruebe por medio de expediente g u 
bernativo. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Gobierno de la República, de acuer
do con lo propuesto por el Ministerio 
de Fomento, ka tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Articulo 1.* Para ser nombrado 
Escribiente de las Secciones provin
ciales de Fomeoto se requiere prob*r 
en pública oposición el conocimiento 
de las asignaturas siguientes: 

Lectura.—Escritura. — Gramática 
castellana, especiaímeote Ortografía 
y Aritmética. 

Art , 2 • Siempre que resulte va
cante una plaza de Escribiente en 
cualquiera de las Secciones de Fomen
to, el Gobernador de la provincia nom
brará uu Tribunal compuesto del Ofi
cial de másca tagorU ó más ant igüe
dad (si todas fueran de la misma) {-le 
la Sección, y de dos Profesores pú 
blicos de primera enseñanza, que bajo 
su presidencia procuderá á verificar 
las oposiciunes, que deberán Constur 
de ejercicios teóricos y prácticos-
Concluidas las oposiciones, el Tr ibu
nal formarán uua terna con los opo
sitores que más se hayaud i s t i águ ido ; 
y comunicada que sea la propuesta 
por el Gobernador, el Ministro de Fo 
mentó eleg rá libremente entre los in 
dividuos de la terna el que haya de 
ser nombrado. 

A t t . 3.° Los que actualmente des
empeñan los cargos de Escribieutes 
de las Secciones deberán someterse á 
un exámen de las precitadas asign*'-
turas, que sufrirán ante el Gobernó 
dor, asistido de un Oficial de la Sec
ción y un Profesor público de prime
ra enseñinza. Todos los que resulten 
aprobados serán confirmados en sus 
puestos, y separados los que no nb-
teugan culifícacion favorable, a cuyo 

efecto los Gobornadores comunicarán ' 
inmedintamenlo al Ministerio-'ol re ' ' 
sultado de los e x á m e n e s . ' ^ - - - : 

Art i . * Tanto los Escribientes que 
obtengan.sus plazas en virtud de upo* 
sicion, como los actualmente nom
brados que sean confirmados en ellas 
próvió exámeo. uo podrán ser separa 
dos sin prévia formación de expe
diente gnbérnat ivo, hecho por «I Go • 
barnador con audiencia del interesa
do, y aprobado por el Ministro de 
Fomento • 

Art. 5.° El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, 

Madrid á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tr^s.—El 
Presidente del Po-ier Ejecutivo, Emi 
lio Castelar.—El Ministro de Fomen
to, Joaquín Gil Berges, 

D I P U T A C I J H P R O V I N C I A L D E L E O N . 
ComUloa permaneate. 

Secretaría.—Negociado 1 . ' 

E l , d i n 21 del corr iente t e n d r á 
lugar á las once de su m a ñ a n a 
en la Sala de Sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , - l a r ev i s ión en v is ta 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t a 
miento de C a c á b a l o s , enque prao-
t iuó las operaciones pre l iminares 
para designar los indiv iduos de 
la Jun ta munic ipa l y p roced ió a l 
sorteo de las secciones, cont ra e l 
cual se alza D . Francisco Ucieda 
y o t ros , vecinos del d i s t r i t o . 

León 14 de Noviembre de 1873. 
— E l Vicepresidente, Narciso N u -
flez. — d i Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

COMISION PERMANENTE 

m LA 

Atlministraciou.—Negociado 2.' 
Snmlnlsíros. 

Precios que «sU'Comisión provinmal 
ttn uniort cou el Sr. Comisario óti 
Guemi de eslu ciu<l»il, on susioo (la 
este illa, lian lijado pani ol abono do 
los sutninislros mililarcs quo su hu
biesen ht-.cbo on la provincia duranle 
el pasado moj tle Octubre á sabor: 
Artíuolos de suministros. Ps. Gi 

Ración de pan tle veinte y cua-
tr.o onzas castellanas., . . 

Fanega de cebada . . , . 
Arroba tle paja 
Arroba de ¿iMtii 

Arroba d" carbón vegetal. . , 
Y arroba de leña. . . . . 

Reducción al sistema métrico 
equivalencia en raciones. 

Ración,de pan tle 10 deoágra-
nios 

Ilación ilu cebada de GO.S'tD 
litros , 

Quintal tnélrico de paja. . . 
Liti o de aceite 
Quintal métrico ilecarbón. . 
Y quintal ulótrico de leña. . 

Lo que se ba aoordiuio hacer. 

0 S i 
6 2:1 
0 6a 

12 75 
0 84 
0 3 i 

con su 

» 24 

0 
5 74 
1 02 
7 30 
2 911 

público 

por medio de esle periódico oficial pan 
que los pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas relaciones. 
y en cumplimienlo de lo dispuesto en e l 
art. 4.* de la Real órden circular de 1» 
de Setiembre tle 1848 y la de 22 de Mar -
zo de 1850. León 7 de Noviembre de 
1873.—Ul Vicepresidenle. Narfiso Nti-
iiez.—P.A.de la C P.—El Si ímla i io . 
Domingo Diaz Caneja. 

D I P U T A C I O N P R O V I t I C I A L D E L E J N . 

Comlsloii per manente. 

Ses ión del dia 19 de Mayo de 1873. 

. PRESIDENCIA DEL SR. NU.VEZ. 

Abierta la sesión i las once de la 
mañana con asistencia de los señorea 
Balbuena é Hidalgo, se le.vó el aels 
de la anterior, la cual quedó apro -
bada. 

Quedó enterada la Comisión de que 
el vocal suplente Sr. Martincz nc po -
dia asistir á la sesión por hallarse et) 
lermo. 

Ucinitido por la Administración 
económica de la provincia á los efeo • 
tos del art 12 del Decreto de 23 de 
Mayo de 1813, el repartimiento de la 
contribución territorial para el año> 
económico de 1873 7 Í , y resultando 
al. compararle con el del anterior 
egercicio, un aumento de 38 000 pe -
setas en la riqueza imponible, se acor
dó p e d i r á dicha Dependencia las ex 
plicaciones convenientes, para en su 
vista resolver. 

Producida queja por el Alcalde de 
barrio de Requejo y Corús y vario» 
Concejales del Ayuntamiento contra 
el Alcalde, por no haber cumplido el 
acuerdo de la Dipulacion de 4 de 
Abri l último, en que dejó sin erecto 
la traslación de la capitalidad al pue
blo do Brañuclas, quedó acordado 
prevenir á dicho l'iincionnrio que en 
el preciso término de ocho dias, tras
lade á Requejo y Corús el moviliario , 
archivo y demás que pertenezca á I a 
Corppracion municipal, en la inteli 
gencia que, de no verilicarlo, se le 
exigirá la multa de 17 péselas !i0 cén • 
timos con que queda conminado 

En vislit de la consulta que dirige 
el Alcalde de Riego de la Vega res
pecto á si ha de esiierar para la co
branza del repartimicnlo i que re
suelva el Tribunal donde se envía 
ron todos los antecedentes, ó desde 
luego si ha de hacer otro repart í 
miento, y considerando que pudiera 
retardarse la resolución del expe
diente sometido á su ji tr isdic-ion, no 
admitiendo, por otra parle, las obl i 
gaciones provinciales y municipales 
espera alguna, se acordó contestarle 
que la Junta municipal proceda á for
mar inmediatamente un nuevo re
partimiento conformeá las prescrip
ciones legales, á (in do que sea hecho 
efectivo a la mayor brevedad para 
cubrir las obligaciones del municipio 
y la provincia. 

Resultando de lo manifestado por 
el Alcalde de Villamol que D Diego 
Alvarez de la propia vecindad, no lia 
presentado el recura* de alzada con -
tra el acuerdo del Ayuntamiento ha
ciéndole responsable do diferentes 
descubiertos del impuesto municipal 
y provincial, que el interesado asegu
ra haber interpuesto, y siendo, por 
otra parte, incompetente la Comisión 
para conocer en los incidentes que 



se susciten con motivo de cuentas 
particulares y contratos con los 
Ayuntamientos, se acordó declarar 
visto este expediente, sin perjuicio 
de lo que mas adelante pudiera re 
sultar 

Llegada ya la época en que los 
Ayuntamientos deben tener forma 
dos sus presupuestos municipales pa 
ra el egercicio de 1873 T i , quedó re 
suelto pedir al Sr. Gobernador de la 
provincia prevenga á los Alcaldes (jue 
remitan en el término de quince dias, 
la copia de aquellos y literal d é l a s 
actas de discusión y aprobación de 
los mismos, conforme á lo estatuido 
en el art. !>S de la ley orgánica mu 
nicipal. 

Accediendo ú los deseos del Direc 
tor de Telégrafos de esta capital, se 
acordó que por el de caminos pro • 
vinciales se dén las órdenes conve 
nientes á fin de que, á la mayor bre
vedad se corten todas las ramas de 
los árboles que están en contacto con 
los hilos telegráficos en las carrete
ras de la provincia. 

Quedó enterada la Comisión del 
oficio del Director del Instituto pro
vincial, participando con referencia 
á orden del Rector do la Universidad 
de Oviedo, haber cumplido el Ayun 
tamiento de esta ciudad con las con
diciones que se le impusieron para 
legalizar la situación económica del 
Instituto libre municipal de esta ca 
pital. 

Comunicado oportunamente al se 
ñor Gobernador, Ingeniero de Mon
tes, y Alcalde de Sta Colómba de 
Curueño el acuerdó de la Comisión 
de 21 de Abr i l últ imo, variando la 
condición duodécima del pliego for 
mulado para la subasta do lenas que 
habia de tener lugar el 25 del mismo 
mes en el pueblo citado, y resultando 
de lá coiminjc;\c¡oii del Alcalde fecha 
1C del corriente que dicha variación 
se tuvo presente en el acta del rema 
te, de la cual se enteraron todos los 
Ucitadores: 

Considerando que en la egecucion 
de este acto se han observado todas 
las fermalidades legales, no habién 
dose producido en contrario recla
mación algíma: 

Considerando que en el anuncio 
publicado al efecto en el Boletin of i 
cial, únicamente so fijaba el dia (para 
la subasta, sin hacerlo de las coudi 
clones do esta; y 

Considerando que en este caso no 
tenia objeto hacer constar, por me
dio del mismo periódico, la variación 
antedicha, se acordó aprobar el re
mate de las leñas de Sta Colomba de 
Curueño, hecho en favor de D. Anlo 
nio Llamura Iglesias 

Trascurrido el período electoral, y 
siendo urgente el pago de los jorna
les que el Ayuntamiento de Jlansilla 
Mayor adeuda purlasobrasdcl rio Mo
ro, así como por la liquidación de las 
que ejecutócl contratista D. Juan Da 
ht, quedó acordado dirigir el oportu
no procedimiento de apremio contra 
dicho Ayuntamiento hasta hacer efee 
tivas las 2 070 pesetas S céntimos 
que adeuda según liquidación prac 
ticada por la sección de eatniuts. 

No resultando que D." Mariana Ga
llego, vecina de esta ciudad, haya 
acudido al Tribunal ordinario para la 
regulación de los perjuicios que dice 
la irrogó el mismo contratista don 
Juan Dalit en Ja egecucion do las ex
presadas obras; y considerando tras 
currido el término perentorio que, 
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para hacerlo, la señalóla Comisión, en 
i l de Abri l último; 

Vista la reclamación presentada 
con esta fecha por D. Juan Dalit, 
quedó acordado devolver á este el 
depósito que consignó en garant ía de 
su contrato 

De conformidad con lo informado 
por la Sección de caminos, se acordó 
conceder á Damtian Trigal Toral ve
cino de S Martin, el permiso que so
licita para cerrar un'huerlo á las i n 
mediaciones de la carretera de León 
áAstorga , siempre que la pared del 
huerto que dé á la distancia de un 
metro ochenta centímetros desde la 
arista esterior de la cuneta de la car 
retera. 

No habiendo remitido el Juzgado 
i e primera instancia de la Vecilla el 
papel de la multa impuesta á os cuen 
tadantes en descubierto de la Pola de 
Gordon, se acordó oficiarle para que 
se sirva manifestar el estado de este 
servicio, encareciéndolo la necesidad 
de que se exija desde luego la multa 
como lo ha hecho con l " i demás 
Ayuntamientos que se hallaban en el 
mismo caso 

Resultando de la certificación re 
mitida por el Director de obras pro
vinciales que el contratista de las del 
camino vecinal de prirntr orden de 
Villafranca á Vega de Espinareda, don 
Toribio González, ha ejecutado d u 
rante empresente mes obras por el 
valor de" 7 278 pesetas 1S cén t imos ; 
se acordó que por la Contaduría se 
expida el oportuno libramiento para 
el pago de dicha suma, debiendo en 
lo sucesivo pasarse por la Secretar ía 
á dicha dependencia las certificacio 
nes para «(ue informe previamente, 
respectii del pago en lo que se re 
laciona con las operaciones de Con -
labilidad. 

Visto el recurso de alzada promo 
vido por D. Donato Lumbreras Ruiz, 
Alcalde de Valencia de D Juan, con
tra el acuerdo del Ayu itamiento en 
que no le admitió la renuncia de d i 
cho cargo y el de Concejal: 

Resultando de las certificaciones 
expedidas por dos facultativos titula 
res que el apelante se halla física 
mente imposibilitado, exigiendo sus 
dolencias que no se dedique á traba 
jo alguno: 

Visto el art. 39 do la ley munici
pal y la resolución de S del corriente 
con motivo de un caso análogo ocur
rido en la provincia de Zaragoza; 
quedó acordado revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento, relevando en su 
consecuencia á D Donato Lumbreras 
y; Ruiz de los cargos de Alcalde y 
Concejal, debiendo cubrirse el pr i 
mero en la forma que dispone ei artí
culo 40 de la citada ley. 

Resultando de la instancia presen
tada por el Alcalde do Villamanan que 
el inseclo conocido con el nombre de 
coco ó pulgón está ocasionando en el 
viñedo daños de gran consideración 
hasta el estremo de temerso que con
cluya con los frutos existente.-, al ir-
macion que hace suponer haber lle
gado el insecto á su mayor desarro 
lío, sean cualesquiera las motamórlo-
sis porque pase esta especie: 

Considerando que según el ar t 3.* 
délaUealorden do 11 de JuniodelSSl , 
al tratar de la estincien de la langos
ta, se declara provincial el gasto cuan -
do se halle en estado de canuto, y 
municipal cuando so encuentre pro • 
piamenlc en el do langosta ó sea en 
su última trasfurmacioii, disposicio -

nes que conforme al art. 11 de la 
Instrucción de 3 de Julio de 1831 pa 
rece que son aplicables á combatir 
los efectos de los demás insectos que 
ataquen á los frutos: 

Considerando que aun cuando en 
la solicitud no se pretendo cargar á 
Ids fondos provinciales esta obliga
ción, sinó simplemente pedir algún 
auxilio de! capítulo de calamidades 
públicas, desde el monento en que 
por una disposición superior se halla 
determinado que el gáslo es munici 
pal no hay posibilidad, aun declaran
do el asunto urgente, de que la Comi
sión distraiga á este fin suma alguna 
del presupuesto de la provincia; que
dó acordado no haber lugar á lo solí 
citado por el AJcaIJe de ViJJamañan 
por corresponder á este Ayuntamien 
to y á los demás invadidos de tal 
desgracia satisfacer los gastos que 
ocasione la cstincion del pulgón, de
biendo advertirle que en casos de 
esta naturaleza debe dar cuenta al 
Sr. Gobernador de la provincia, á cu
ya autoridad reservan las disposicio
nes citadas, la adopción de las medí 
das necesarias para combatir la inva
sión del insecto. 

Pasados por el Sr. Gobernador de 
la provincia con fecha quince del ac
tual á informe de esta Comisión los 
expedientes relativos á la imposición 
de tres multas de quinientas pesetas 
eada una á la compañía de los Ferro 
carriles del Noroeste, la primera por 
no haber ejecutado un camino lateral 
de unión entre el que se dirige al s i 
tio denominado la Carrera de Encina 
y el inmediato paso á nivel en t é rmi 
no de Vilecha, ó habilitar entre tanto 
un paso á t r avó j del indicado sitio; 
la segunda por no haber construido 
dos tageas cu los sitios denoinjnados 
los VaTtares y Reguerada en término 
de Grulleros y la tercera por no ha
ber ejecutado el camino lateral desdo 
el denominado de Nuestra Señora 
hasta el inmediato que concluye al 
barrio de Grulleros o bien habilitado 
entre tanto un paso á nivel provisio
nal en el indicado sitio de Nuestra 
Señora, y resultando que para la im
posición de la multa con que se ha 
lia conminada la compañía, se han 
observado los requisitos establecidos 
en el art. 28 do la Ley de 1 í de No 
viembrede ISi i i i , oyendo al Ingeniero 
de la División y á la empresa enterada 
quien ha desatendido las diferentes 
oscilaciones del Sr Gobernador civi I 
de la provincia, quedo acordado in 
formar á dicha Autoridad que á juicio 
de la Comisión ha lugar á la imposi
ción de las indicadas multas para lo 
que y por la cantidad impuesta se 
halla autorizada por el art. 152 del 
reglamento de 3 de Julio de IS.'i'J y 
artículos 12 de la citada Ley de 14 de 
Noviembre de 18Ü5. 

(Se continuará.) 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

D." Mar ía de los Dolores del 
Va l l e , h i ja de D . R a m ó n , M i l i 
ciano Nacional de la Calzada de 
la Catrava . 

D." Vicenta del Rey. h i j a de 
D . H i p ó l i t o , soldado del b a t a l l ó n 
franco de Celadores de la p ro
v inc i a de Alava. 

L e ó n 4 de Noviembre de 1873. 
— E l Jefe económico , - Pablo de 
León y Br izue la . 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los A y u n i i m i e n t o s que á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan, sa 
anuncia hallarse terminado el 
r epa r t imien to del c o n t i n g e n t e 
p r o v i n c i a l y m u n i c i p a l para e l 
aflo e c o n ó m i c o de 1873 á 1874 , 
y expuesto a i p ú b l i c o en la S » . 
c r e t a r í a de los .nismos por t é r 
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer Ia3 
reclamaciones que orean conve
nientes . 

Camponaraya. 
Mansilla Mayor. 
Oiizonilla. 
Sania María de la Isla. 

Aícíiiiiííi cons i i í i i c íona í de 
Cubitlas de Rt íe t la . 

Por destitución del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamienlo, con el sucldounual 
de 400 pesetas y con la obligación da 
formarlos rcpariimienlus y demás Ira-
bajos concernientes a la Seorelatia y 
Alcaldía. Lo que se anuncia al público 
para que las personas que aspiren á ella 
y tengan las cuali'bidüs de nptüud, pre
senten sus soliciludcs documentados .en 
esta Alcaldía dentro del termino de 30 
dias contailos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de lá pm-
vincia, pasados los cuales so proveerá. 

Cubillas de Rueda 8 de No rienibrc do 
1873.=Ei Alcalde. Sereriiino (¡arcia. 
= E I Secretario habilitado, Luis Fer
nandez. 

ABHINI3T1UC1UN ECONOMICA DG LA PRt-
VIXCIA DE LEON. 

E n los sorteos celebrados en 
Madr id para adjudicar el premio 
de 025 pesetas conoedido en cada 
uno á las h u é r f a n a s do mi l i t a res 
y patriotas muertos cu campa
ñ a , ha cabido en • suerte dicho 
premio á las siguientes: 

A l c a l d í a cons t i tuc i tna l de 
La Vega de A l m a n z a . 

Esta corporación, en uso de las nlrí-
bucioucs eonferhlas á los Ayuntamientos 
por el art. 67, núm. 6 "de la ley mu
nicipal, ha acordado establecer una féria 
en el pueblo de Carrizal en los días 23 y 
2-1 del mes de Noviembre de cada aüo 
de toda clase de ganaijos, lino, lana y 
demás m lículns que se presenten á la 
venia, libre de derechos. 

La Vega de Almanza 9 de Noviembre 
de 1873.—El Alcalde, Juan Rueda. 

Alca ld ia consti tucional de 
ViUaselán. 

Terminada la rectiSaacion del 
amil laramien^o que ha do servir 
do base para la f o r m a c i ó n del 
repar t imiento t e r r i t o r i a l del a ñ o 
económico de 1373 4 74: se ha l la 
espuesto a l p ú b l i c o en la Secre
t a r í a de esto A y u n t a m i e n t o por 
t é r m i n o de ocho dias para los 
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que se orean con derecho & re
c l amar , t an to los hacendados 
de! d i s t r i t o como los forasteros, 
1c ver i f iquen . 

V i l i a se l án y Noviembre 3 de 
I S I S . — E l Alca lde , Benigno Me-
d i a v i l l a . 

JUZGADOS. 

D . Federico Lea l y Man igan , Juez 
¿le p r i m e r a ¡irlanda de esta 
ciudad de Astorga y su par l i d » . 

Por el presente se c i t a , l l ama y 
emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes re l ic tos 
p o r d e f u n c i ó n del l i cenc iado don 
Slanuel J a r r i n de la Cuesta, ve 
c i n o que fué de esta c i u d a d , y á 
sus aci'eedores, ent re los que se 
encuent ran D . Benigno Alva rez , 
Juez que fué de Postrnna y la 
Sra. Viuda é hijos de I ) , A t a n a -
sio Alva rez , vecinos de V a l l a d o -
l i d ; para que den t ro de l t é r m i n o 
de t re in ta d í a s que a l efecto se 
les señalu-, á contar desde la i n 
s e r c i ó n del presente eu el Bo le t í n 
of icial de esta p rov inc i a , compa
rezcan á deduc i r lo en los autos, 
j u i c i o necesario de t e s t a m e n t a r í a 
pendien te en este Juzgado y es
c r i b a n í a de l inf rascr i to . 

Dado en Asiorga á t r e in t a de 
Oc tub re de m i l ochociemos se
tenta y tres. —Feder i co L e a l . — 
J 'or mandado de S. S., F é l i x 
JUar l in t z . 

D . R a m ó n Crespo y Vicente, Juez 
• de p r imera inslancia del d h l r i -

lo de la f l a t o de esta Ciudad 
de Val ludol id . 

Por la presenta r equ i s i t o r i a , 
l u e g o y encargo á todas las au
toridades judic ia les de la N a c i ó n , 
que procedan á la busc-t captura 
y d e t e n c i ó n de J o s é An ton io Gar
c ía Crespo, n a t u r a l do Zamora, 
deedad de c incuenta ys ie teai los , 
dedicado á vender g é n e r o s en ain-
'bulaucia, ves inodo Oviedo: José 
Fernandez Acl iueca, n a t u r a l de 
esta Cap i t a l , de edad de cuarenta 
y cinco a ñ o s , de estado viudo s in 
residencia fija, t r a t an te en loza 
y cr is ta) , José G a r c í a Gonzá lez , 
n a t u r a l de Córese? , provincia da 
Zamora, de estado soltero, resi
dente en esta Ciudad, de oficio 
confitero, de edad de diez y seis 
a ñ o s : J o s é A l v i t e R o d r í g u e z , na
t u r a l de Santa M a r í a d a B e r í o f l a , 
A y u n t a m i e n t o de Partoriza, do 
edad do t re in ta y sais a ñ o s , h i jo 
de Baltasar y de llosa, de estado 
soltero, vecino do esta ciudad: 
A n t o n i o Fernandez Díaz, na tu ra l 
y vecino de Madr id , de edad de 
t r e i n t a y cinco aflos, de oficio 
m i n e r o , de estado casado, y A n 
g e l Romero Hamos, na tu ra l de 
San tu Alar ia de Oleiros, vecino 
de esta ciudad y an tes de L e ó n , 
do edad de cnarentay ciuco aflos, 
d a o t ;io t r a t an te ; cuyos sugetos 

se presume se eneuentren en e l 
pueblo de su naturaleza 6 vec in 
dad, p o n i é n d o l e s & m i d ispos ic ión 
á la m a y o r brevedad en la c á r c e l 
de este par t ido , pues por auto de 
h o y as í lo tengo acordado en cau.-
sa que cont ra ellos se i n s t r u y e por 
h u r t o y t e n t a t i v a de estafa, 

Dada en Val ladol id á c inóo de 
Nov iembre de m i l ochocientos 
setenta y t r e s . — R a m ó n Crespo y 
V i c e n t e . — V a l e n t í n B a r r i g ó n . 

D . Federico Lea l y Marugan , Juez 
de p r imera instancia de esta 
c iudad y su p a r t i d o . 

' Por la presente se requiere á lodos los 
Gobernudoies de provincia, Alcaldes, 
Jefes é individuos de la Guardia civil y 
funcionarios de la policía ju'liciiil , á fin 
de que se sirvan disponer lo conveniente 
para la busca, captura y conducción á 
este Juzgado eu clase Je deleoidos, de 
los ocho sugetos, cuyas seüus se inser
tan á continuación, pues asi lo tengo 
acordado en la causa que en esle Juzga
do se instruye de olido contra los mis 
tnos por su aparición en cuadrilla arma
da n i el iJdebl'i de Chana, déosle parti
do judicial, en la nuche del veinte de 
Octubre último. 

Dado en Astorga á once de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
=:Feder¡co Leui.=Por mandadodeS.S. 
José Rodríguez de Miranda, 

SEÑAS HE LOS OCHO HOMBRES. 

Uno (le estatura regular, cara larga 
ydelsada. Vuslnlo cou'pantalón de só-
íor. chaqueta de paflo negro, sombrero 
de color de plomo y alpargatas blancas 
cerradas. 

Otro vestido del mismo modo que el 
anterior y que tenia por señal distinti
va una cicatiiz en el lado izquierdo del 
labio superior; ambos llevaban mantas 
mondlaiias. 

Otro que parece llamarse Migmd 
Martínez y haber estado domiciliado en 
la calle de Atocha de Madrid, de esta
tura exageradamente alta, cara ancha, 
hoyoso de viruelas, vestido con chaqué-
la de |>aüo caslaño, bordada al rededor 
con paüo negro, pantalón de la misma 
clase y color, sombrero portugués, al 
pargala blanca cerrada y manta more-
llana. 

Otro do treinta y cttalro á cuarenta 
años, de recular estatura, de cara del
gada con bigote, picado do viruelas, 
vrslido con pantalón de cuadros, cha
queta r)e astracán, alpargata blancaabier-
ta. sombrero negro y maula salaman
quina. 

Olro de cincuenta y laníos años, cara 
arrugada y hoyoso de viruelas, nariz 
redonda, vestido con chaquela negra, 
panlaloii oscuro y alpargata cerrada. 

Otro llamado al parecer Benito, como 
de cuarenta años, cara larga y lainbien 
pintada de viruelas, color bueno, con 
bigote, que se supone ha pertenecido á 
la Uuardia civil y ha est ido domiciliado 
cu Madrid en la calle de Chamberí, el 
cual iba bien vestido y llevaba maula 
morelUna. 

Las señas de los otros dos se ignoran. 

la calle de Atocha, y olro manifcslí l la
marse Benito y haber sido guardia civil 
durante nueve años, para que en el tér
mino de veinte días á contar desde la 
inserción de este edicto, se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la cansa que se les sigue 
por su aparición (tu cuadrilla armada en 
el citado pueblo, apercibiéndoles que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y 
se seguirá la causa en su rebeldía hasta 
la terminarion del sumario. 

Dado eu Astorga i> once de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y tres.— 
Federico Leal.—Por mandado de S. 5 , 
José Bodriguez de Miranda. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza n ocho hombres que en el día 
veinte de Octubre último, pernoctaron 
en el pueblo de Chañas, Ayuntamiento 
de Lucillo, de esle partido judicial, uno 
de los tual ís dijo llamarse Miguel Mar-
tinsz y estar domiciliado en Madrid, eü 

D . Juan Antonio Hida lgo , Juez 
de pr imera instancia de la mis
ma y su p a r t i d o . 
Hugo saber: que en este Juzgado y á 

lesliuiooio del actuario O- Miguel Ca-
dórniga se sigue causa de olicio sobre 
robo de ropas, dinero y alhajas, verifi 
cado en la miSina del cinco de Julio 
último, en la casa de Martin Juan V i 
dal, vecino de Urdíales del Paramo, en 
la que fué declarada procesada una mu-
ger que no se ha presentado, ni sido ha
bida hasla ahora, y cuyo nombre y ape 
ilidns no han podido averiguarse, cous-
lando únicamente que es de estatura 
regular, cara redonda, color blanco, ojos 
ajóles, nariz regular; usa á la cabeza un 
pafinelo francés encarnado cou flores, 
otro á los hombros azul, jubón de sarasa 
ó percal, manteo azul, madias blancas de 
lana, zapatas negros de becerro y saya 
de percal encima del manteo, 

l'or tanto: encargo y ruego á las au!o 
ridadesjudiciales, civiles, miliUres, de-
pemlieii'ies do las mismas y agentes de 
policía judicial procedan á la detención 
y conducción á este Tribunal de parti
do du la expresada miiger; ó quien no 
obstante, se cita, llama y emplaza para 
que dentro del termino de quince, días 
lo verifique por si con objeto de respon
der á los cargos que contra ella resultan; 
pues de otro modo le parara el perjuicio 
a que hubiese lugar. 

Dado en La'liañeza á tres de Noviem
bre de mil ochocientos sálenla y tres.— 
Juan Antonio Hidalgo —Por mandado 
de S. 3., Miguel Cadóruiga. 

Juzgado munic ipa l de Acevedo. 
Se halla vacante la Secretaria del 

Juzgado municipal del Ayuntamiento 
de Acevedo. en esta provincia, por re 
• uncía del que la obtenía; lo que se 
anuncia en este periódico oficial para su 
provisión, á cuyo ef'do, los aspirantes 
deberán dirigir sus solicitudes al Juez 
municipal del expresado Ayunlamienti), 
dentro del término de un mes, á conlar 
desde la inserción del presente anuncio 
á que deberán reunir dichos aspirantes 
la aptitud legal para el desempeño de 
dicho carita. 

Acevedo cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Domingo 
Mediuvüla. 

Juzgado municipal de Laguna de 
Negr i l los . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla' vacante la Secretaría de esle 
Juzgado rauoicipal: los aspirantes que 
se hallen revestidos de los requisitos 
legales, presentaran sus solicitudes en 
esle Juzsado en el término de veinle 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio eu el Doletío oficial de la pro
vincia denlro de dicho plazo, 

Laguna do Negril'os 6 de Noviembre 
de 1873.—El Juea municipal, Francis
co González. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

/unía provincial de t." enseñanstt 
DE LSON. 

Se ha l l a vacante la plaza da 
A u x i l i a r da la escuela p ú b l i c a 
e lementa l do ñif las de La B a ü e z a , 
dotada con H50 pesatas anuales, 
s in m á s emolumentos, lá cual h a b r á 
de proveerse por opos ic ión , s e g ú n 
acuerdo da aquel A y u n t a m i e n t o . 

Los ejercicios tendrrtn l o g a r 
en esta cap i t a l , y ante e l T r i b u 
n a l que establece el Real decreto 
de 14 de Setiembre de 1870, e n 
el d ía que a l efecto se designe 
por e l mismo, de ent re los tres 
inmediatos signientes a l venc i 
mien to de los 30 por que este 
edicto se publ ica , contados desde 
el de su i n s e r c i ó n eu e l B o l e t í n 
oficial de la p rov inc ia . 

S e r á n t a m b i é n objeto de la 
oposic ión las escuelas que resul
t e n , vacantes dentro del t é r m i n o 
de esta convocatoria y que deban 
proveerse en esta forma. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Secretaria de 
esta c o r p o r a c i ó n , con tres dias 
por lo menos do a n t í o i p a c i o n a l 
venc imien to de! plazo da la coa-
vocatoria, acompailando á las 
mismas sus hojas da sarviaio de
bidamente documjntadas, ó cer-
tificadas por el insfrascri to Secre
tar io do esta Junta , por las que 
acrediten su a p t i t u d l ega l para 
ser admit idas á la opos ic ión . 

L e ó n 12 de Noviembre de 1873. 
E l Presidente, Pedro Fernandez 
Llamazares .—Benigno Reyero ; 
Secretario. 

ANUNCIOS. 

Al que hubiere euconlrudo u n » 
yegu* pelicano, de cinco á seis años, 
de siete á siete y media cuartas, con 
una potra do cria de seis á siete me
ses, castafta, que dvisapareció del pue
blo de S. ¡lotnau dalos Oteros et dia 
10 del mes actual, se le abonaran los 
gastos que haya originado y grutifi -
ca rá , dando razón en S. [loman de 103 
Oteros, en casa del difunto D. Sao-
tiago llerjon. 

El 19 de Octubre se extravió de 
Villaobispo, un pollino pardo de i 
años, bozo blanco, con una raya negra 
en el costillar. La persona que sepa 
su paradero, avisará á su d.12110 Felipe 
Fernandez, vecino do diclio Villaobis
po, quien abonará ios gustos causados 
y grat i f icará . 

So ha extravi'ido una yegua de 7 
cuartas próximamente, pelo rojo, c r i n 
negra y por herrar. 

Se suplica al que l i "naya encon
trado, dé noticia á su ' .ueñ 'J, calle de 
los Cardiles, .20, León, que gra t i l i -
ca rá . 

Imp. de José G. Rtdondo, £11 PklertOf 7. 


